
   

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 

LA SOCIEDAD 

DENOMINADA ALMACENES EL 

DORADO ALDORES S.A. 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES: 

GONZALEZ JARA LORENA 

ROCIO Y PRADO GONZALEZ 

MAX JUNIOR .-



NÚMERO.- 4309 

En la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia del mismo nombre en la República del 

Ecuador, hoy día viernes catorce de Septiembre del año dos mil doce.- Ante mi Abogado 

JORGE ADALBERTO GOMEZ PERLAZA, NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL 

CANTÓN ESMERALDAS.- Comparecen por sus propios derechos los señores: 

GONZALEZ JARA LORENA ROCIO, casada, ecuatoriana, con número de cédula de 

ciudadanía cero, ocho, cero, uno, dos, tres, nueve, tres, ocho, cinco; y, PRADO 

GONZALEZ MAX JUNIOR, soltero; ecuatoriano, con número de cédula de ciudadanía 

cero, ocho, cero, dos, nueve, cinco, dos, uno, uno, nueve; domiciliados en el cantón 

Esmeraldas de la provincia de Esmeraldas, con capacidad civil amplia y suficiente como en 

derecho se requiere para la validez de este contrato. Me presentan sus cedulas de 

ciudadanía y demás documentos que la Ley exige en estos casos y a quienes de conocerlos 

personalmente doy fe.- Bien inteligenciados en la naturaleza y resultado de esta escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ALMACENES EL DORADO ALDORES 

S.A., que concurren otorgar libre y voluntariamente sin coacción de ninguna clase y en 

perfecto uso de sus facultades intelectuales según la manera de expresarse para que sea 

elevada a escritura pública.- Me entregan la Minuta cuyo tenor es el siguiente: MINUTA 

PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ALMACENES EL DORADO 

ALDORES S.A. Señor Notario: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de constitución de compañía, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura. 

NÓMINA DE LOS SOCIOS FUNDADORES - .-.-. =.00.. =. -. 

  

No | Nombres y Apellidos Nacionalidad | Est. Civil Domicilio | N* de Cédula 
  

, | Conzález Jara Lorena le arriana | Casado | Esmeraldas | 080123938-5 
Rocío 
  

  2 Prado González Max Ecuatoriana | Soltero Esmeraldas | 080295211-9 
Junior              



SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA DENOMINADA ALMACENES EL DORADO ALDORES S.A. S.A. 

CAPITULO I. DENOMINACION, NACIONALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. 

Artículo 1.- Nombre.- Constituyese en ésta ciudad de Esmeraldas, la compañía que se 

denominará ALMACENES EL DORADO ALDORES S.A., la misma que se regirá por 

las Leyes del Ecuador, el presente estatuto y los Reglamentos que se expidiesen. Artículo 

2.- OBJETO.- La compañía se dedicará a: La Comercialización, Importación, Exportación, 

Compra, Venta, Distribución y Representación de Artículos de Ferretería, Materiales de 

Construcción, Artículos y Aparejos de Pesca, Lanchas y Botes de Fibra de Vidrio, Motores 

Fuera de Borda y de Embarcaciones de Mayor Calado, Electrodomésticos, Artículos de 

Bazar y Papelería, Implementos de Limpieza y Seguridad industrial, Motocicletas y 

Muebles para el hogar y la oficina. Podrá también comercializar, comprar y vender 

productos de la pesca y mariscos en general. Para cumplir con su objeto social, la 

  

e la fecha de inscripción de ésta Escritura en el Registro Mercantil. Artículo 4.- El 

domicilio principal de la compañía es el Cantón Esmeraldas, provincia de Esmeraldas, pero 

podrá establecer sucursales, agencias o representaciones en Otros lugares del país o del 

exterior, así como trasladar su domicilio principal a cualquier otro lugar dentro del territorio 

nacional, sujetándose para ello a los trámites y formalidades legales. CAPITULO 

l.CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. Artículo 5.- El capital autorizado de la 

compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, y el capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE



LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, capital 

que será aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. Artículo 6.- Las 

acciones podrán ser numeradas el cero cero cero uno a la OCHOCIENTAS y serán 

firmadas por el Presidente y Gerente General de la compañía. Artículo 7.- Si una acción o 

certificado provisional se extraviare, deteriore o destruyere, la compañía podrá anular el 

titulo previa publicación efectuada por la compañía por tres días consecutivos, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la misma.- Una vez 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última publicación se procederá a la 

anulación del titulo, debiéndose conferir uno nuevo al accionista, la anulación extinguirá 

todos los derechos inherentes al titulo o certificado anulado. Artículo 8.- Cada acción es 

indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las Juntas Generales. 

Artículo 9.- Los accionistas se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde se 

registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las mismas. Artículo 10.- 

La Compañía ALMACENES EL DORADO ALDORES S.A. no emitirá los títulos 

definitivos de las acciones mientras estas no estén pagadas.- Entre tanto sólo se les dará a 

los accionistas certificados provisionales y nominativos. Artículo 11.- En la suscripción de 

nuevas acciones por aumento de capital se preferirá a los accionistas existentes en 

proporción a sus acciones. Artículo 12.- La Compañía podrá según los casos y atendiendo 

a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en 

al Articulo doscientos diecinueve de la Ley de Compañías. CAPITULO HL DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA ALMACENES EL 

DORADO ALDORES S.A. Artículo 13.- El gobierno de la compañía corresponde a la 

Junta General que constituye su órgano supremo, la administración de la compañía se 

ejecutará a través del Presidente y del Gerente General de acuerdo a los términos que se 

indican en el presentes estatuto. Artículo 14.- La Junta General la componen los 

accionistas legalmente convocados y reunidos. Artículo 15.- La Junta General se reunirá 

ordinariamente una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía previa convocatoria efectuada por el Presidente o el 

Gerente General a los Accionistas , por la prensa en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la sociedad, con ocho días de anticipación por lo



menos al fijado para la reunión, las convocatorias, deberán expresar el lugar, día, hora y 

objeto de la reunión. Artículo 16.- La Junta General se reunirá extraordinariamente en 

cualquier tiempo, previa la convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su 

iniciativa O a pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital pagado. Las convocatorias deberán ser hechas en la 

misma forma que las ordinarias. Artículo 17.- Para constituir quórum en una Junta 

General, se requiere si se trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de 

> accionistas que represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo se 

hará una nueva convocatoria de acuerdo al Artículo doscientos treinta y siete de la Ley de 

Compañías, la misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

“accionistas que concurriesen. Artículo 18.-DEL FONDO DE RESERVA LEGAL.- De 

las utilidades líquidas que resulten de cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor al 

diez por ciento, destinado a formar el fondo de reserva legal hasta que este alcance por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital social. Artículo 19.- En la Juntas Generales 

Ordinarias luego de verificarse el quórum se dará lectura y discusión de los informes del 

. administrador y comisario, luego se conocerá y aprobará el Balance General y el Estado de 

Pérdidas y Ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de 

    

   

enerales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que específicamente se hayan 

ÉÍÍintualizados en la convocatoria. Artículo 22.- Todos los acuerdos y resoluciones de la 

” concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos exigieren una 

mayor proporción.- Las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los 

accionistas. Artículo 23.- Al terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se 

concederá un receso para que el Gerente General, como secretario redacte un acta, resumen 

de las resoluciones o acuerdos tomados con el objeto de que dicha acta-resumen pueda ser 

aprobada por la Junta General, tales acuerdos o resoluciones entrarán de inmediato en 

vigencia.- Todas las actas de la Junta General serán firmadas por el Presidente y el Gerente



General — Secretario, o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de 

conformidad con el respectivo reglamento. Artículo 24.- Las Juntas Generales podrán 

realizarse sin convocatorias previa, si se hallare presente la totalidad del capital social 

pagado, de acuerdo a lo que dispone el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías. Artículo 25.- Para que la Junta General Ordinaria o Extraotdinaria pueda 

acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, 

la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en general 

cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital 

pagado, en segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital 

pagado.- Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá 

a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días contados a 

partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta.- La Junta 

General así convocada se constituirá con el número de accionistas presentes para resolver 

uno o más puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares, en la 

convocatoria que se haga. Artículo 26.- Atribuciones de la Junta General Ordinaria y 

Extraordinaria: a) Elegir al Presidente y al Gerente General de la Compañía, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. b) Elegir uno o más comisarios, quienes durarán un año en sus funciones. 

c) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser presentados con el informe del 

comisario, en la forma establecida en el Artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

compañías vigentes. d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales. e) 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la compañía. f) Autorizar la 

transferencia, enajenación, gravamen de cualquier título de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía. g) Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del 

plazo señalado o del prorrogado, en su caso de conformidad con la ley. h) Elegir al 

Liquidador de la Sociedad, Principal y Suplente. 1) Conocer los asuntos que se Someterán a 

su consideración de conformidad con los presentes estatutos. j) Resolver acerca de los 

asuntos que le corresponde por la ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

compañía. Artículo 27.- GERENTE GENERAL..- Son atribuciones y deberes del Gerente 

General: a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. b) 

Administrar con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas,



instalaciones y negocio, de la compañía ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y 

contratos sin más limitaciones que las señaladas en estos estatutos. c) Implementar el 

presupuesto de ingresos y gastos. d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

bancarias, civiles y mercantiles. e) Suscribir pagarés, letras de cambio y en general todo 

documento civil o comercial que obligue a la compañía. f) Nombrar y despedir trabajadores 

previa las formalidades de la Ley, constituir mandatarios generales y especiales, previa la 

autorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos. g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas. h) Súper vigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y 

velar por una buena marcha de sus dependencias. i) Presentar un informe anual a la Junta 

General Ordinaria conjuntamente con los Estados Financieros y el proyecto de reparto de 

utilidades; y, ) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos. En los casos de falta, 

ausencia o impedimentos para actuar del Gerente General, será reemplazado por el 

Presidente, quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado. Artículo 28.- DEL 

  

     

PRESIENTE.- Son las atribuciones y deberes del Presidente: a) Ejercer la Presidencia 

en lá Junta General de la compañía. b) Controlar con poder amplio, general y suficiente los 

blecimientos, empresas, instalaciones y negocios, de la compañía, sin más limitaciones 

las señaladas en estos estatutos; c) Controlar conjuntamente con el Gerente General el 
2]    

     

   

        

$ puesto de ingresos y gastos; d) Controlar el manejo de los fondos de la sociedad bajo 

'Fesponsabilidad, de las cuentas corrientes y de toda clase de operaciones bancarias, 

isiles y mercantiles; f) Controlar la suscripción de pagarés, letras de cambio y en general 

odo documento civil o comercial que obligue a la compañía; g) Autorizar la constitución 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta General, ; h) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; 1) Presentar 

un informe anual a la Junta General Ordinaria ; y, J) Las demás atribuciones que le confiere 

los estatutos. En los casos de falta, ausencia e impedimento para actuar del Presidente, será 

reemplazado por el Gerente General, quien tendrá las mismas facultades que el 

reemplazado. Artículo 29.- Son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en 

el Artículo doscientos setenta y seis de la Ley de Compañías. CAPITULO IV. Artículo 

30.- La compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal



caso entrará en liquidación la que estará a cargo del Gerente General hasta que la Junta 

General elija al Liquidador. CUARTA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital de la compañía ha sido suscrito de la siguiente manera, conforme 

consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el Banco 

respectivo, el mismo que se anexa como documento habilitante. Los accionistas pagaran el 

setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que han sido suscritas 

en el plazo de dos años, lo pagaran en numerario. APORTES... .-.m.m.m. 2.0 .nimin.nin..> 
  

  

  

  

              

Nombre accionistas Capital | Capital Capital por Acciones 

suscrito |Pagado pagar N* % 

Numerario 

GONZALEZ JARA LORENA 792 198 594 792 99 % 

ROCIO 

PRADO GONZALEZ MAX 8 2 6 8 1% 

JUNIOR 

TOTAL 800 200 600 s00 100 % 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en los Artículos 26 literal 2) del estatuto, se designa como Presidente de la 

Compañía al Señor MAX JUNIOR PRADO GONZALEZ y como Gerente General de la 

misma a la Señora LORENA ROCIO GONZALEZ JARA, respectivamente. Dr. José 

Patricio Bernal Torres. Abogado. Matrícula No. 802-CAE. Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la aprueban en todas sus partes y doy fe de ser fiel copia de la presentada.- 

Previamente a la celebración de este acto se llenaron todos los requisitos indispensables 

para su correcta perfección y validez.- la cuantía es indeterminada.- Este otorgamiento no 

causa impuestos de la Ley.- Los comparecientes se aman. y se ratifican en el íntegro 

contenido de éste acto y después de leído que le Fué a alta y ejara voz de principio a fin 

en un solo acto firman conmigo el Notario quien 
anto o 4% Ko 
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González Jara Lorena Rocío. Prado Gonzále x JuMor. 

080123933-5 080295211-9 

  

 



Banco Bolivariano CA. e 
RUC 0990379017001 O 71 

' ¡É 

3 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No.  130011KC000146-3 - 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en 

. formación. ALMACENES EL DORADO ALDORES S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX - 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00-100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 

a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 

  

    

        
  

So NOMBRE CANTIDAD 

[SEGONZALEZ JARA LORENA ROCIO $198.00 
"PRADO GONZALEZ MAX JUNIOR $2.00 

qm 
$ : TOTAL $200.00 
3 

    
epósito efectuado en la Cuenta de Irtegración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 
conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual 

715% salvo que el rebro se haga anies de que se cumpla el plazo de 31 días. 

2 
Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persor.a jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su- representante 
legal. después de au* la autoridad comnpeteme que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicado 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita. tanto de los estatutos 

aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse. los depósitos hechos a que se reftere este 
Certificado y sus intereses. serán reintegrados. a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
según el caso. 

El presente documento no tiene vaior negociabie y lo hemos exiendido a base de .la Información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

ESMERALDAS. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

PMA OS 
BANCO BOLIVARIANO C.A. Co 

FIRMA AUTORIZADA OS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7450385 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1704180783 BERNAL TORRES JOSE PATRICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/08/2012 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPANIA: 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: ALMACENES EL DORADO ALDORES S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7450385 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 16/09/2012 13:50:05 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ABALY 
SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 

       
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL E 

NS 
3 NA 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ] pre "Al sitio web de. e 
la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gov.ec) y consultar losa do: bre; Y.qué se encuentráh” 
aprobados. ho . 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_ denomina... 17/08/2012
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- RESUBLICA DEL ECUADOR 
LE MEN) CONSEJC NACIONAL E-ECTORA. 

CNE? mu CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07:05'201* 

187-0005 0801239385 em 
NÚMERO CÉDULA 

GONZALEZ JARA LORENA ROCIO 

EN
IA
AA
AN
ON
 

ESMERALDAS ESMERALDAS 

PROVINCIA CANTO 
LUIS TELLOFLAS PALMAS / - 

PARROQUIA ZOHa    
oz 
DEAR 2, RESEPAES 
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REPÚBLICA DE: ECUADOR 
Y cio CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
o BE CERTIFICADO DE VOTACIÓN en 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/06/2811 

216-0009 0802952113 ma 
NÚMERO CÉDULA == 

"PRADO GONZALEZ MAX JUNIOR      

    

ESMERALDAS ESMERALDAS 

PRIRNCIA 

LUIS TELLO? 
PARROONA



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO Cf NERO ESTA PRIMERA COPIA, QUE 
SELLO Y FIRMO EN ESMERALDAS, A SEI DE er EMBRE DEL DOS MIL DOCE. 

  

RAZÓN: 

ABOGADO JORGE ADALBERTO GÓMEZ PERLAZA, NOTARIO PUBLICO 

SEGUNDO DEL CANTÓN ESMERALDAS, EN PLENO EJERCICIO DE MIS 

FUNCIONES Y CUMPLIENDO CON LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN 

NUMERO SC.IJ.DJC.Q.12.004922 DEL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL DOCE.- RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- APROBAR LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ALMACENES EL DORADO ALDORES 

S.A., Y DISPONER QUE UN EXTRACTO DE LA MISMA SE PUBLIQUE, POR 

UNA VEZ, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA, PROCEDIENDO A MARGINAR 

EN LA MATRIZ CORRESPONDIENTE LA APROB DE LA COMPAÑÍA. 

  

SGMCA Ss JA 

DADA Y FIRMADA EN EL DISTRITO METROPC LITANO DE QUITO, A LOS 

VEINTE DÍAS DEL MES SEPTIEMBRE DEL 

DIECISIETE DE OCTUBRE DEL 2012.- DOY FÉ 
   

  

s MIL: 'DOCE.- ESMERALDAS 
Ñ 

¿ a S.. A A 
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-= = Registro Mercantil del Cantón Esmeraldas 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON ESMERALDAS 

  

RAZON: Con esta fechá queda inscrita la presente Escritura Pública de 
constitución de la COMPAÑÍA ALMECENES: EL DORADO" ALDORES S.A., 
En el Registro Mercantil a mí cargo, en“grtomo No.- 1 bajo el 

registro respectivo y se anotó en el libro de Repertorio con el No:: 290, 'está 

aprobada por la Superintendencia de Compañías de Quito con el No.- 
SC.1J.DJC.Q.12.004922 por el Dr. Román Barros Farfán. Director Jurídico de” > 
Cómpañías Subrogante, có fecha 20 de septiembre del 2012, He dejadó- 
archivada una copia de lá presente, en esta dependencia.- Lo Certifico. e 

   
   

ESMERALDAS, lunes 22 de octubre del 2. 012. 45: 18 p.m. 

  

  
Bolívar 413 y Manuela Cañizares, Altos de e Sanipagos, 0F.24 

Esmeraldas - Ecuador l 

 


